
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Exp. 68755-3184-002-2014-00063-00. 

 
Frente al recurso de apelación que oportunamente interpuso la 
mandataria de la parte ejecutante, contra el auto del 3 de octubre del 
año en curso, en virtud del cual la Juez encargada del Despacho 
rechazó la demanda ejecutiva de la referencia y al margen de que en 
la parte final del mismo haya consignado que contra la referida 
providencia procede el recurso de apelación en los términos del 
artículo 321 del Código General del Proceso, es lo cierto que en esta 
materia según lo ha imperado el legislador rige el principio de la 
taxatividad, según el cual solo son susceptibles de dicho medio de 
impugnación los proveídos que la ley expresamente consagra. 
 
Ahora bien, también no se remite a duda que el numeral 1º de la 
disposición mencionada enlista como apelable el auto que rechaza la 
demanda, no obstante, ha de tenerse en cuenta que este es un asunto 
de única instancia, tal como en forma acertada lo afirma el mandatario 
en el libelo en el acápite de “procedimiento, competencia y cuantía” 
cuando señala que corresponde a un “ejecutivo mínima cuantía”, por 
ende, de única instancia. 
 
Corolario de lo discurrido, no resulta procedente conceder el recurso 
de apelación, por no encontrarse expresamente consagrado para este 
asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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